






IX. Presentación de Ofertas

X. Los Oferentes deberán presentar adjunto a su Oferta Económica una Garantía 
de Seriedad de la Oferta correspondiente al 1 % del monto total de la misma.

XI. Los Oferentes deberán tomar en cuenta el umbral para el año 2021, establecido en 
la resolución O 1-2021, de fecha 05 de enero del 2021, para el Procedimiento de 
Compra Menor por la Dirección General de Contrataciones Públicas (DGCP), de 
conformidad con la Ley No. 340-06 sobre Compras y Contrataciones de Bienes, 
Servicios, Obras y Concesiones.

XII. La Oferta Económica debe ser presentada utilizando el Formulario No. 

SNCC.F.033 de la DGCP, el cual se puede descargar de la página 
www.comprasdominicana.gov.do. En la misma se debe indicar el plazo de entrega de 
los equipos, el cual se requiere sea, como máximo, de treinta (30) días calendario a 
partir de la emisión de la orden de compra.

XIII. Las Ofertas Técnica y Económica deberán remitirse a la CDC solo de manera física 
en sobres cerrados y separados, identificados con nombre y datos del oferente, a 

más tardar el día 12 de abril de 2021 hasta las 12:00 a.m., a la siguiente dirección: 
Institución: Comisión de Defensa Comercial (CDC).
Proceso Compra Menor No. CDC-CM-2021-0001.

Dirección: C/ Manuel de Jesús Troncoso No.18, Santo Domingo, D, N., República 
Dominicana.
Teléfono: 809-476-0111.
En este mismo sentido, los documentos del proceso estarán cargados en el portal 
transaccional para consultas y página web de la CDC.

XIV. El valor de la Oferta Económica debe incluir el ITBIS y cualquier otro 
impuesto aplicable.

XV. Los Oferentes deben anexar constancia de su declaración de impuestos al día en 
la Dirección General de Impuestos Internos (DGII).

XVI. Copia del Registro de Proveedor del Estado (RPE) y Beneficiario del Estado activo.

XVII. Copia del Registro Mercantil vigente.

XVIII. Presentar copia del Acta de la última asamblea de la empresa. 
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